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P O N D O 
PEfiMANDQ DIAZ RAMIREZ 

P H M B R A S B C B E T A R I A 

MM S I « 
DEPARTAMENTO DEL EX TERIOR. 

E l Flxmo. Sr. Presidente interino de la República Mexicana, se ha ser-
vido dirigirme el decreto qüe sigue. 

,,E! Presidente interino de la República Mexicana, á todos los que 

lae presentes vieren* sabed: 
„Que á efecto de facilitar eí cumplimienio del art. 3.» del Tratado 

de límites entre estos Estados y los Unidos del Norte América, se ha 
estipulado y concluido en esta Capital, por medio de píen ¡potenciaros de 
las dos Naciones, autorizados para el efecto, lo siguiente. 

H a b i é n d o s e concluido y firmado en A Treaty having been concluded 
la Ciudad de México á los 12 dias and signed in the City of Mexico 
del mes de Enero de 1828, un traf on the 12 day of January 1828 he-
lado entre los Estados-Unidos Me- twecn the United States of Amen-
x i c a n o s y los Estados-Unidos de Amé- ca and the Mexican United States 
rica, Con el fin de establecer la ver- for the purpose of establishing- the 
dadera linea divisoria y los límites en- true dividing line and boundary be-
tre las dos Naciones; y habiéndose es- tween the two nations, the 3.d ar-
tipulado en el art. 3.» del mencio- t i de of which Treaty is as follows, 
nado tratado, lo siguiente. „ T o fix this line with more precision 

„Para fijar esta linea con mas „and to place the land marks which 
precision y establecer los mojones „shall designate exactly ttíe limits 
que -señalen -con exactitud. los lími- „of both nations each of the Coa-
tes de ambas Naciones, nombrará ca- „tracting parties shall appoint a 
da una de ellas un Comisario y Geó- „Commissioner and Surveyor, who 
metra, que se juntarán antes del tér- „shall meet before the termination 
mino de un año, contado desde la „of. one year from the date of the 
fecha de la ratificación de este tra- „ratification of this Treaty at Nat-
tado en Natchitoches, en las orillas ,,chitoches on the Red River and 
del Rio Rojo, y procederán á seña- „proceed to run and mark the said 
lar y demarcar dicha linea desde la „line from the mouth of the Sabine 
embocadura, del Sabina hasta el Üio „to the Red River and from the Red 
Rojo, y de este hasta el Rio Arkan- „River to the River Arkansas, and 
sas, y averiguar con certidumbre el „to ascertain the Latitude of the sour-
origen del expresado Rio de Arkan- ,,ce of said River Arkansas in con-
sas, y .fijar según queda estipulado y „formity to what is agreed upon and 
convenido en este tratado, la lihea „stipulated, and the line of Lati-
que debe regir desde el grado 42 de „tude 42 to the south sea. They 
latitud hasta el Mar pacífico. Lleva- „shall make out plans and keep jour 
rán diarios, y levantarán planos !de „nals of their proceed,ngs; and the 

. sus operaciones, y el resultado coa- „resul^ agreed upon l>y them, shall 
venido por ellos se tendrá por par- „be considered as part ol mis i r e a -
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te de este t ratado, y tendrá la mis-
ma fuerza que si estuviese inserto en 
él, debiendo convenir amistosamente 
los dos Gobiernos en el arreglo de 
cuanto necesiten estos individuos, y 
en la escolta respectiva que deban 
llevar siempre que se crea nece sa -
rio," 

Y habiéndose cangeádo las rati-
ficaciones del mencionado tratado en 
la Ciudad de Washington á los 5 
dias dei mes de Abril del año del Se-
ñor de 1832: no habiendo podido las 
partes contratantes cumplir por va-
rias causas las estipulaciones conte-
nidas en el art . 3.° : habiendo espi-
rado el término dentro del cual de-
bián ejecutarse; y deseando ambas 
Repúblicas que el referido t ratado 
tenga su mas puntual cumplimiento, 
llenándose todas lás formalidades ne-
cesarias, el Presidénté interino de los 
Estados-Unidos Mexicanos ha reves-
tido con sus plenos poderes para es-
te objeto á los Exmós. Sres. D. Jo -
sé Maria Gutiérrez de Estrada, Se-
cretario de Estado y del despacho 
de Relaciones interiores y exteriores, 
y D. José Mariano Blasco, S e c r e -
tario de Estado y del despacho de 
Hacienda; y el Presidente de los Es-
tados-Unidos de America al Hono-
rable Sr. Antonio Butler, encargado 
de negocios de aquella República en 
México; y los referidos Plenipotén-
ciarios después de haber cambiado 
sus plenos poderes, que se encon -
traron en buena y debida forma, han 
eonvenido y convienen en él siguiente. 

2.° Art. adicional. Se proroga 
por el espacio de un año, contado 
desde la fecha del cange dé las rati-
ficaciones del presente artículo adicio-
nal, el término que para el nombra-
miento de los Comisarios y Geóme-
tras encargados por los Gobiernos 
de México y de Washington, de fi-
jar con mas precisión la linea divi-

,,ty and shall have the same foree, 
„as if it were inserted therein. T h e 
„ two Govermments will amicably agree 
„respecting the necessary articles to 
„be furnished to those persons, and 
„also as to their respective escorts, 
>,shonld such be deemed necessa-
V y " and the ratifications of said 
Trea ty having been exchanged in the 
city of Washington on the fifth day 
of April in the year of 1832, but 
from various causes the contract ing 
parties haye been unable to perform 
the stipulations contained in the abo-
ve mentioned 3.d article and the 
period within which the said sti-
pulations could have been executed 
haS elapsed: and both Republics 
being desirous that the said T rea ty 
shonld be carried into effect with 
all due solemnity; the President of 
the Unitèd States of America has 
for that purpose fully empowered on 
his part Anthony Butler, a citizen 
thereof, and Chargé d' affaires of 
said Statés in Mexico, and the acting 
President of the United States of 
Mexico having in like manner fully! 
empowered on his part their Exce-
llency's José Maria Gutierrez de Es-
trada, Secretary of State for H o -
me and foreign affaires, and J o s é 
Mariano Blasco, Secretary of theTrea-^ 
suryf and the said Plenipotentiaries 
after having mutually exchanged their 
full powers, found to be ample and 
in form, they have agreed and do 
hereby agree to the following 2d ad-
ditional article, to the said Trea ty . 

Wi th in the space of one year 
to be estimated from the date of the 
exchange of the Ratifications of this 
said additional article there shall be 
appointed by the Government of the 
United States of America, and of 
the Mexican United States, each a 
Commissioner and Surveyor for the 
purpose of fixing with more precision 

soria, y establecer los mojones que 
señalen con exactitud los límites dé 
ambas Naciones, estableció el ar t . 3.° 
del tratado de límites concluido y fir-
mado en México á los 12 dias del 
mes de Enero de 1828, y cuyas ra-
tificaciones fueron cangeadas en la 
Ciudad de Washington á los 5 dias 
del mes de Abril de 1832. EJ p r e -
sente 2.° art. adiciona! tendrá la mis-
ma fuerza y valor que si se hubie-
se insertado palabra por palabra en 
el tratado mencionado do 12 de Ene-
ro de 1828, y será aprobado y rati-
ficado en los términos que estable, 
cen las Constituciones de los respec-
tivos Es tadoí . 

E n fé de lo cual, los referidos 
Plenipotenciarios, lo hemos firmado 
y sellado con nuestros sellos respec-
tivos. Fecho en México á los 3 dias 
del mes de Abril de 1835, décimo 
quinto de la Independencia de los 
Estados-Unidos Mexicanos, y quin-
cuagésimo neveno de la de los Es-
tados-Unidos de América. 

the dividing line, and for establish'no-O 
the Land marks of boundary and li-
mits between the two Nations, with 
the exactness stipulated by the 3." 
article of the Trea ty of Limits con-
cluded and signed in Mexico on the 
12 day of January 182S and the Ra -
tifications of which were exchanged 
in Washington City on the 5.A day 
of April 1S32. And the present ad-
ditional article shall have the same 
force and effect, as if it had been 
inserted word for word in the abo-
ve mentioned Trea ty of the 12.th of 
January 1828, and shall be appro-
ved and ratified in the manner pre-
scribed by the Constitutions of the 
respective States. 

In faith of which the said Ple-
nipotentiaries have hereunto set their 
hands and affixed their respective 
Seals. Done in the City of Mexico 
on the third day of April in the 
year of our Lord one thousand 
eight hundred and thirty five, in the 
fifty ninth year of the independence.of 
the United States of America, and 
of the fifteenth of that of the Uni-
ted Mexican States. 

(L . S.) J. M. Gutiérrez de ¡Estrada. (L . S . ) A Butler. 
(L . S . ) José Mariano Blasco. (L. S . ) ./. M. Gutiérrez de Estrada. 
(L- S . ) A. Butler. (L . S . ) José Mariano Blasco. 

Y en virtud de haber sido aprobado por el Congreso general el ex-
presado 2.° art. adicional por decreto del 4 del corriente, usando de la 
facultad que me concede la Constitución Federal , lo acepto, ratifico y con-
firmo, y prometo en nombre de los Estados-Unidos Mexicanos cumplirlo 
y observarlo, y hacer que se cumpla y observe.—Dado en el Palacio Fe -
deral de México, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello Na 
c.onal y refrendado por el Secretario de Estado y del despacho de Re-
laciones interiores y exteriores á los 7 días del mes de Abril del año 
del Señor de 1835, décimo quinto de la Independencia de estos Estados. 
—Miguel Barragán.—José Maria Gutierrez de Estrada." 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y rati-
ficado el enunciado segundo artículo adicional por S. E . el Presidente de 
los Estados-Unidos de América en la Ciudad d* Washington el día dos 
de Febrero del presente año, y cangeadas las ratificaciones el veinte de 



Abril último, previa una declaración oficial que explica que el l * m i n o de 
un año que se estipula en el referido segundo artículo adicional debe en-
c e n d e r s e para la rmmbn en Natchitoches de los comisionados de los dos 
Gobiernos que han de demarcar la linea divisoria, mando se nnprima pu-
blique circule, y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio 
nacional de México á 18 de Junio de 1 8 3 6 . - ^ ^ Corro. A D. Jo -
sé Maria Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines correspondientes.. 

Dios y libertad. México 18 de Junio de 1836. 

<yfí>ar¿a, Gr faz 

tS/ísOnaderio. 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de» la última fecha abajo indi-
cada. 
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